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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., octubre siete (7) de dos mil Veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo No. 11001310300920180045500 

Demandante: RM Consulting S.A.S. 

Demandado ABV Invest S.A.S. & Otros 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho,  

 

DISPONE 

 

Primero: Incorpórese a los autos la documental1 que da cuenta del inicio del 

proceso de liquidación judicial de la sociedad MARVILLA BUSINESS CENTER S.A.S. 

 

Segundo: Por Secretaría gestiónese la conversión de los títulos judiciales que 

corresponden a la ejecutada MARVILLA BUSINESS CENTER S.A.S, para su remisión 

ante el Juez de concurso.   

 

Tercero: Respecto de los títulos judiciales constituidos dentro del presente trámite 

de los demás ejecutados gestiónese su conversión y remisión a los Juzgados de 

Ejecución Civil del Circuito de la ciudad, conforme con lo ordenado en el numeral 

4° de la providencia del 12 de agosto de 20192. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

 

LMGL 

 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 Documento ‘‘02Reorganización’’ 
2 Pág. 290-292 Documento ‘‘01CuadernoPrincipal’’ 



Ejecutivo 11001310300920180045500 
Demandante RM Consulting S.A.S. 

Demandado ABV Invest S.A.S. – Marvilla Business Center S.A.S. – Andrés Barrera Villa 
Ingreso al Despacho en Digital 29/07/2021 

Luisa Myriam Lizarazo    Ricaurte 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 009 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


